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INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos, forma parte de la Subsecretaría de 

Planificación del Ministerio de Defensa Nacional desde el 05 de enero de 2009, esta nueva 

unidad asumió todos los deberes y obligaciones de la extinta Honorable Junta de Defensa 

Nacional, quien tenía bajo su responsabilidad la administración de los fondos reservados 

destinados para la defensa nacional. 

El Ministerio de Defensa Nacional sobre la planificación de las Fuerzas Armadas, basada en 

planes operativos,  presenta ante el Ministerio de Finanzas el presupuesto anual, mismo que 

luego de su análisis y ajuste de ser el caso, es incluido en la proforma presupuestaria. 

  

Para el cumplimiento de  los planes operativos,  las Fuerzas Armadas requieren de bienes y 

servicios que les permitan fortalecer sus potenciales,  la adquisición de estos bienes y 

servicios destinados para la defensa nacional, son canalizados a través de la Dirección de 

Contrataciones de Bienes Estratégicos del Ministerio de Defensa Nacional, para lo cual se 

establecerá un Plan Anual de Contrataciones de Bienes Estratégicos (PACBE), que es 

elaborado por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas en coordinación con las 

Comandancias Generales de Fuerza y la Subsecretaría de Planificación del Ministerio de 

Defensa Nacional hasta el 15 de diciembre del año inmediato anterior. 

Para poner en ejecución el Plan Anual de Contrataciones de Bienes Estratégicos, la Fuerza 

requirente, presentará la motivación técnica ante el Ministerio de Defensa Nacional para su 

aprobación y trámite correspondiente. 

 

La Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos, tiene como objetivo general, facilitar 

el proceso de adquisición de bienes, materiales y/o servicios conexos calificados como 

bienes estratégicos para la defensa nacional; para lo cual cuenta con tres procesos que son: 

 Proceso precontractual 

 Proceso contractual 

 Proceso de ejecución contractual 
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En el proceso precontractual,  se iniciará el trámite de adquisición de los bienes, materiales 

y/o servicios conexos, para lo cual se elaboran los pliegos, mismos que son aprobados por 

el Comité de Contrataciones, para luego invitar de manera directa a los proveedores, 

quienes presentan sus ofertas, las que serán analizadas por la Comisión Técnica, quien a su 

vez emitirá el Informe técnico, económico y legal, en base del cual el Comité de 

Contrataciones emitirá la adjudicación correspondiente. 

 

En el proceso contractual,  se elabora el proyecto definitivo de contrato,  notificando al 

adjudicado para que concurra a legalizar el contrato previa presentación de las garantías 

económicas, determinadas en la ley. 

 

En el proceso de ejecución contractual,  se velará por el cabal y oportuno cumplimiento de 

todas y cada unas de las obligaciones derivadas del contrato, como son la entrega del bien 

adquirido,  pagos y garantías técnicas, etc. 

 

La Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos al asumir funciones y competencias 

de una entidad que se extinguió,  enfrenta algunos inconvenientes de carácter legal y 

administrativo, que hasta la presente fecha no han sido superados en su totalidad y esto ha 

derivado a que el nivel de cumplimiento de sus metas y objetivos no sea el más adecuado. 

Ante esta situación,   se presenta este proyecto que no es sino una propuesta para contar e 

implementar indicadores de gestión diseñados a base de las necesidades de la Dirección de 

Contrataciones de Bienes Estratégicos, que le permitan evaluar su desempeño, 

identificando deficiencias, para tomar los correctivos de mejora más adecuados, para lo cual 

se requiere unificar los esfuerzos de todo su personal, a fin de llegar a la consecución de las 

metas y objetivos planteados. 

 

No olvidemos que  lo que no se mide, no se puede controlar y lo que no se puede controlar 
no se puede  mejorar. 

 

 

 



 

 

 

CAPÍTULO I: 

   

DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIONES DE BIENES 

ESTRATÉGICOS DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL 
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CAPITULO I 

 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DE BIENES ESTRATÉGICOS 
DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 

 

1.1 CONSTITUCIÓN Y DOMICILIO 
 

La Honorable Junta de Defensa Nacional, entidad autónoma administradora de los 

fondos reservados para la defensa nacional, fue creada el 06 de noviembre de 1949 

y fue extinguida mediante Decreto Ejecutivo No. 1484 de 15 de diciembre de 2008; 

las actividades administrativas, obligaciones y derechos fueron absorbidos por el 

Ministerio de Defensa Nacional, para lo cual estructuró en su organigrama la 

creación de la Unidad de Contrataciones de Bienes Estratégicos, a fin de que 

continúe la administración de las operaciones, propicie la consecución de los 

objetivos y, garantice en forma óptima la prestación de servicios acorde a las 

necesidades presentes y futuras de las Fuerzas Armadas. 

Con Acuerdo No. 021 del 05 de enero de 2009, el Ministro de Defensa Nacional,  

crea la Dirección de Bienes Estratégicos, como unidad responsable de los procesos 

precontractuales, contractuales, financieros y de seguimiento y evaluación, que 

anteriormente estaban a cargo de la extinguida H. Junta de Defensa Nacional, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Art. 2 del Decreto Ejecutivo No. 1484, que estipula:   

“Las contrataciones de bienes estratégicos para la defensa nacional se ejecutará a 
través del Ministerio de Defensa Nacional, institución que, dentro de su estructura 
orgánica, podrá crear unidades para el cumplimiento de dicho objetivo.”1 

 

 

 
                                                            
1 Acuerdo No. 021 del Ministro de Defensa Nacional, expedido el 5 de enero de 2009  
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1.2 ÁMBITO DE ACCIÓN Y COMPETENCIA 

Con Decreto Ejecutivo N. 1622 publicado en el Registro Oficial 560 de 31 de marzo 

de 2009, se expide el  Reglamento para Contrataciones de Bienes Estratégicos y 

Servicios Conexos necesarios para la Defensa Nacional. 

El ámbito de acción y la competencia definido en el Decreto, señala que a la 

Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos le compete la adquisición de 

bienes para la defensa nacional, basados en  las necesidades y requerimientos de 

las Fuerzas Armadas, para lo cual contará con un Plan Anual de Contrataciones de 

Bienes Estratégicos (PACBE), mismo que es elaborado por el Comando Conjunto de 

las Fuerzas Armadas, en coordinación con cada una de las Comandancias de 

Fuerza y de la Subsecretaría de Planificación del Ministerio de Defensa Nacional 

hasta el 15 de diciembre del año inmediatamente anterior. 

La Subsecretaría de Planificación del Ministerio de Defensa Nacional, es quien 

priorizará las adquisiciones del Plan Anual de Contrataciones de Bienes Estratégicos 

(PACBE), que debe guardar coherencia con el Plan Anual de Inversiones (PAI) y el 

Plan Operativo Anual (POA). 

Existe un Registro de Proveedores de Bienes Estratégicos (RPBE), en el que se 

inscriben las personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con capacidad 

de contratar de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Reglamento, 

quienes presentarán los documentos relacionados con la situación legal, técnica y 

financiera, así como la experiencia, conjunto de información que es procesada y 

verificada por la Subsecretaría de Planificación del Ministerio de Defensa Nacional, 

quien deberá  emitir una resolución con la cual decidirá la inscripción o no en el 

RPBE. 

 

1.3 OBJETIVOS 

 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Dentro de sus objetivos están: 

1. Garantizar la soberanía y la integridad territorial. 
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2. Apoyar con su contingente a la seguridad y desarrollo nacional. 

 

3. Contribuir al mantenimiento de la paz y seguridad internacional. 

 

4. Mejorar la capacidad operativa de Fuerzas Armadas. 

 

5. Implementar un Sistema Integrado para la Gestión de la Defensa y la 

Administración de Fuerzas Armadas. 

 

6. Disponer de Talento Humano capacitado y comprometido con los intereses 

institucionales y del Estado. 

 

7. Impulsar la investigación y desarrollo tecnológico para la Defensa Nacional. 

 

8. Alcanzar una economía sostenible para la Defensa. 

 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DE BIENES ESTRATÉGICOS DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 

OBJETIVO GENERAL: 

Facilitar el proceso de adquisición de bienes, materiales y/o servicios conexos  

calificados como bienes estratégicos para la defensa nacional. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Desarrollar en forma eficiente y efectiva el proceso precontractual, a través de 

la elaboración de los pliegos, análisis de ofertas y adjudicación de los 

contratos a través del Comité de Contrataciones. 

 

 Desarrollar el proceso contractual, previo a la suscripción de los contratos. 
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 Desarrollar el proceso de ejecución contractual, que no es otra cosa que velar 

por el cabal cumplimiento del contrato. 

 

1.4 ATRIBUCIONES Y DEBERES 

 Entre las atribuciones y deberes de la Dirección de Contrataciones de Bienes 

 Estratégicos,  constan: 

 a) Planificar, ejecutar, supervisar y evaluar el proceso para la adquisición de 

 bienes estratégicos para la defensa nacional;  

 

b) Coordinar con los organismos correspondientes la recepción para la 

 ejecución del plan anual de contratación de bienes estratégicos (PACBE);  

 

 c) Programar la ejecución del PACBE;  

 

d) Emitir los informes correspondientes para iniciar los procesos de 

adquisición;  

 

 e) Conformar las comisiones técnicas especializadas para el proceso de 

 adquisición de bienes estratégicos;  

 

 f) Dirigir la elaboración de pliegos;  

 

 g) Aprobar los pliegos correspondientes;  

 

 h) Elaborar las invitaciones para la participación de oferentes;  

 

 i) Elaborar respuestas de requerimientos y aclaratorias necesarias;  

 

 j) Dirigir el análisis de ofertas presentadas;  

 

 k) Dirigir la elaboración de proyectos definitivos;  

 

 l) Elaborar y presentar notificaciones a los oferentes;  
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 m) Revisar los documentos habilitantes;  

 

 n) Revisar las garantías y su aplicación;  

 

 o) Elaborar los informes jurídicos para la contratación de bienes estratégicos;  

 

 p) Coordinación para la ejecución de contratos de bienes estratégicos;  

 

 q) Motivar las acciones administrativas necesarias;  

 

 r) Elaborar las actas de recepción correspondientes;  

 

 s) Custodiar y verificar los bienes estratégicos entregados;  

 

 t) Coordinar la ejecución financiera de los bienes estratégicos adquiridos;  

 

 u) Mantener archivos activos y pasivos de acuerdo a las leyes y reglamentos 

 vigentes;  

 

 v) Realizar seguimiento y evolución permanente de los procesos para la 

 adquisición de los bienes estratégicos para la defensa.  

 

 Como productos de la gestión de Bienes Estratégicos,  constan: 

 
 a) Bienes estratégicos adquiridos para la Defensa Nacional;  
 
 
 b) Planes para la ejecución, supervisión y evaluación del proceso para la 

 adquisición de bienes estratégicos para la defensa nacional;  

 

c) Registro de coordinaciones internas y externas para la ejecución del plan 

 anual de contratación de bienes estratégicos (PACBE);  

 

 d) Documentos previos para iniciar los procesos de adquisición;  
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 e) Documentos de conformación de comisiones técnicas especializadas;  

 

 f) Instructivos para la elaboración de pliegos;  

 

 g) Pliegos para la adquisición de bienes estratégicos;  

 

 h) Registro de invitaciones para la participación de oferentes;  

 

 i) Informes de análisis de ofertas presentadas;  

 

 j) Acta de adjudicación;  

 

 k) Contratos;  

 

 l) Registros de coordinación para la ejecución de contratos de bienes 

 estratégicos;  

 

 m) Motivaciones de acciones administrativas requeridas;  

 

 n) Actas de entrega - recepción de bienes y servicios adquiridos;  

 

 o) Informes de custodia y verificación de bienes estratégicos entregados;  

 

p) Registro de coordinación para la ejecución financiera de los bienes 

 estratégicos adquiridos;  

 

q) Informes de archivos activos y pasivos de acuerdo a las leyes y 

reglamentos  vigentes;  

 

r) Informes de seguimiento y evaluación de los procesos para la adquisición 

de  los bienes estratégicos para la defensa.  
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1.5 ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL  

MISIÓN DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: 

El Ministerio de Defensa Nacional, como órgano político, estratégico y 

administrativo, diseña y emite políticas para la Defensa y Administración de las 

Fuerzas Armadas, a fin de garantizar y mantener la soberanía e integridad territorial; 

así como, apoya al desarrollo nacional con su contingente. 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA POR PROCESOS 

 

 

SUBSECRETARÍA DE LA DEFENSA

COORDINACIÓN GENERALDE 
ASESORÍA JURÍDICA

FRENTE MILITAR

    DESPACHO DEL
    VICEMINISTRO   

   

DESPACHO DEL 
MINISTRO

     

 

COORDINACIÓN GENERAL 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN 
RECURSOS 
HUMANOS

DIRECCIÓN 
FINANCIERA

DIRECCIÓN 
SECRETARÍA 

GENERAL

DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN

POLICÍA MILITAR 
MINISTERIAL

SUBSECRETARÍA DE APOYO AL 
DESARROLLO SECTOR DEFENSA

SUBSECRETARÍA DEPLANIFICACIÓN 
Y ECONOMÍA DE DEFENSA

DIRECCIÓN DE 
POLÍTICAS DE 

DEFENSA 

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS 
Y PROSPECTIVA DE LA 

DEFENSA

DIRECCIÓN 
INDUSTRIA DE LA 

DEFENSA

DIRECCIÓN APOYO 
AL DESARROLLO 

NACIONAL

DIRECCIÓN DE INNOV. Y 
DESAR. TECNOLÓGICO

MILITAR 
DIRECCIÓN DE 

PLANIFICACIÓNY 
PROYECTOS

DIRECCIÓN DE 
ECONOMÍA DE LA 

DEFENSA

DIRECCIÓN DE 
BIENES 

ESTRATÉGICOS

COMANDO CONJUNTO

FUERZA 
TERRESTRE

FUERZA 
NAVAL

FUERZA 
AÉREA

NIVEL 

ASESOR

   

 

NIVEL 

APOYO 

  

  

NIVEL

 

 

  

OPERATIVO

NIVEL 

DIRECTIVO

 

DIRECCION DE PLANIFICACIÓN

COORDINACION 
GABINETE MINISTERIAL 

DIRECCIÓN AUDITORIA INTERNA

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL

DIRECCIÓN DE 
DERECHOS 

HUMANOS Y DIH
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La Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos,  como parte integrante de la  

Subsecretaría de Planificación,  cuenta con los siguientes procesos: 

 Proceso Precontractual 

 Proceso Contractual 

 Proceso Ejecución Contractual 

 

PROCESO  PRECONTRACTUAL: 

 
El Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas o la Comandancia General de 

cada Fuerza tienen atribuciones para requerir la adquisición de un bien 

estratégico, para lo cual deberán remitir a la Dirección de Contrataciones de 

Bienes Estratégicos toda la información para la elaboración de los pliegos, 

que deberá constar de especificaciones generales y técnicas, estudios, 

programación presupuestaria, plazos y formas de entrega y demás 

documentos que se consideren necesarios según la naturaleza de cada 

proceso. 

 

En base a la documentación mencionada, la Dirección de Contrataciones de 

Bienes Estratégicos elaborará los pliegos, en los que constarán el plazo para 

realizar el proceso precontractual;  los pliegos deberán ser aprobados por el 

Comité de Contrataciones. 

 Una vez aprobados los pliegos se procede a invitar de manera  directa a los 

proveedores registrados en el RPBE (Registro de Proveedores de Bienes 

Estratégicos).  Las ofertas deberán ser presentadas en el lugar,  la fecha y la 

hora prevista   en  los  pliegos en  sobre cerrado  conforme a  los formatos 

previamente determinados, así como cumplir los  requerimientos  exigidos  

en  los   pliegos   y   adjuntando   todos    los  documentos solicitados, ofertas 

que  se someterán al análisis de una Comisión Técnica quien emite el 

respectivo Informe técnico, económico y legal  que será puesto a 

consideración del Comité de Contrataciones para la adjudicación 

correspondiente. 
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PROCESO  CONTRACTUAL: 

La  Dirección de Contrataciones de  Bienes  Estratégicos será la  responsable 

de elaborar el proyecto definitivo de contrato, en el que se detallará las 

condiciones de la oferta adjudicada;  posteriormente se notificará al 

adjudicatario para que concurra a la legalización del contrato dentro de  los 8 

días laborables siguientes a la notificación, tiempo durante el cual el 

adjudicatario deberá presentar las garantías determinadas en la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP).   

 Si el adjudicatario no concurriera a la celebración del contrato dentro del plazo 

establecido o no presenta las garantías señaladas por ley, se le  declarará 

como adjudicatario fallido, información que será remitida al Instituto Nacional 

de Contratación Pública (INCOP) para inhabilitarlo en el Registro Único de 

Proveedores (RUP) y Registro de Proveedores de Bienes Estratégicos 

(RPBE). 

 

PROCESO  EJECUCIÓN CONTRACTUAL: 

 La Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos  en coordinación      

con el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas o la Comandancia de 

 la Fuerza requirente, tienen la obligación de velar por el cabal y oportuno 

 cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 

 contrato, para lo cual adoptará las acciones necesarias para evitar 

 retrasos injustificados,   aplica  multas y sanciones  así como la  ejecución de 

 las garantías si fuere el caso. 

Dentro de la ejecución del contrato,  se prevé que el Comando Conjunto de 

las Fuerzas Armadas  o  la  Comandancia de la Fuerza requirente, será 

responsable  del área técnica, mientras que la Dirección de Contrataciones de 

Bienes Estratégicos,  responsable del área administrativa. 

 Dentro del proceso de ejecución está considerado el trámite de 

 desaduanización de los bienes, así como la custodia y verificación de 

 vigencia de las garantías entregadas por los contratistas.   
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1.6 MARCO REGULATORIO  

El marco legal que regula al Ministerio de Defensa Nacional es el siguiente: 

 Constitución 2008. 

 Ley de Seguridad Pública y del Estado. 

 Ley Orgánica de la Defensa Nacional. 

 Ley Reformatoria a la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas. 

 Ley de Personal de las FF.AA. 

 

El marco legal que regula a  la Dirección de Contrataciones de Bienes 

Estratégicos del Ministerio de Defensa Nacional es: 

 Reglamento para Contrataciones de Bienes Estratégicos.   

 Instructivo para la inscripción en el Registro de Proveedores de Bienes 

Estratégicos y Servicios Conexos necesarios para la Defensa Nacional.   

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP). 

 

Dentro de las adquisiciones que realiza el  Ministerio de Defensa Nacional, 

están las adquisiciones de bienes  estratégicos, mismas que se ejecutan a 

través de la Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos  y que por su 

carácter especial, requieren de una normativa específica, esto originó la 

creación del Reglamento para Contrataciones de Bienes Estratégicos, emitido 

mediante Registro oficial N. 560 de 31 de marzo de 2009. 

 

1.7 FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

El Ministerio de Defensa Nacional sobre la planificación de las Fuerzas 

Armadas presenta ante el Ministerio de Finanzas el presupuesto anual, mismo 

que luego de su análisis y ajustes de ser el caso, es incluido en la proforma 

presupuestaria.  

Las Fuerzas Armadas, elaboran su Plan Plurianual Institucional así como el 

Plan Anual de Inversión (PAI)  y el Plan Operativo Anual (POA). 
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El Ministerio de Defensa Nacional,  para la determinación del presupuesto, se 

basa en el financiamiento por misión, para lo cual se deben considerar 

variables como las obligaciones contraídas años anteriores, riesgos, 

amenazas, capacidad económica del país y factores históricos. 

 

Las Fuerzas Armadas mantienen la planificación estratégica por planes y 

proyectos, que les permitan cumplir con las exigencias técnicas. 

 

El Ministerio de Defensa Nacional sobre la base de las políticas 

gubernamentales ejecuta la política de defensa, el Comando Conjunto diseña 

los planes operativos, de los cuales se derivan el Plan de Fortalecimiento de 

las Fuerzas Armadas. 

 

Dentro del proceso presupuestario, dentro de cada programa y proyecto se 

considera lo siguiente: 

 Operación y entrenamiento 

 Mantenimiento y reparación de equipos y sistemas de armas 

 Construcción y mantenimiento de infraestructura 

 Sueldos y salarios 

 Educación e instrucción 

 Adquisiciones de defensa   

   

“PLAN ANUAL DE INVERSIÓN (PAI) 

Es el conjunto de recursos asignados para la realización de los proyectos del 
programa de Inversión Pública, los mismos que son incorporados en los 
presupuestos institucionales de cada entidad pública y en el Presupuesto 
General de Gastos de la Nación para cada gestión fiscal.”2 

 

 

 

                                                            
2 www.stp.gov.py/sisplan_snip 
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3 

 

 

 

“PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 

Es un documento oficial en el que los responsables de una organización 
enumeran los objetivos y las directrices a aplicar a corto plazo, este es la 
culminación del detalle de un plan estratégico.”4 

 

El presupuesto asignado para el año 2011 al Ministerio de Defensa Nacional 

corresponde a USD. 1,527,246,603.88, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

                                                            
3 www.stp.gov/sisplan_snip 
 
4 www.stp.gov/sisplan_snip 
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ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL AÑO 2011 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 

 

PROGRAMA NOMBRE CODIFICADO 

01 SOBERANIA NACIONAL E INTEGRIDAD 

TERRITORIAL 

1,071,520,336.08

02 MEJORAMIENTO CAPACIDAD OPERATIVA 

FF.AA. 

84,943,218.01

03 APOYO AL DESARROLLO 21,317,019.58

04 MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD 

INTERNACIONAL 

2,294,724.29

20 ADMINISTRACIÓN DE LA DEFENSA 

NACIONAL 

146,946,137.63

21 CAPACITACIÓN A GUIAS PENITENCIARIOS 395,940.00

22 UNIDAD DE BIENES ESTRATÉGICOS DE LA 

DEFENSA NACIONAL 

81, 406,420.18

25 MANUELA ESPEJO 897,687.80

 TOTAL 1,527,246,603.88
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ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL AÑO 2011 

UNIDAD DE BIENES ESTRATÉGICOS  

DE LA DEFENSA NACIONAL 

 

PROGRAMA NOMBRE CODIFICADO

000 PROYECTOS VARIOS 4,028,027.26

001 PLAN EMERGENTE FRONTERA NORTE 5,603,770.40

002 ADQUISICIÓNDE DOS SISTEMAS 
RADÁRICOS PARA LA DEFENSA AÉREA 
(FAE) 

23,764,324,44

003 ADQUISICIÓN HELICÓPTEROS FUERZA 
AÉREA (FAE)  

1,733,200.00

004 CONTRATOS NO DEVENGADOS 2008 18,859,932.66

007 CONTRATOS Y COMPROMISOS DE 
ARRASTRE 2007 

5,609,014.63

008 MEJORAMIENTO DEL NIVEL OPERATIVO 
DE FAE SUPERTUCANO 

20,235,027.24

030 MODERNIZACIÓN  DE 10 VEHÍCULOS 
BLINDADOS M-113 DEL EJÉRCITO 

1,071,500.00

 TOTAL 81,406,420.18

 

 

 

 

 



 

 

 

CAPÍTULO II: 

   

MARCO ADMINISTRATIVO DE 
LA DIRECCIÓN DE 

CONTRATACIONES DE BIENES 
ESTRATÉGICOS DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL  
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CAPITULO II 

 

MARCO ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIONES DE BIENES ESTRATÉGICOS DEL MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL 

 

 

2.1   MARCO GENERAL  

La Subsecretaría de Planificación del Ministerio de Defensa Nacional, dentro de la 

que consta la Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos, tiene como 

misión, gestionar y coordinar la planificación institucional del sector defensa y su 

correspondiente operacionalización y ejecución, sustentado en análisis permanentes 

de economía de defensa, priorizando los requerimientos de desarrollo planteado por 

el Ministerio de Defensa Nacional,  Comando Conjunto y las Fuerzas Terrestre, 

Naval y Aérea, a fin de administrar, optimizar y racionalizar los recursos asignados 

por el Estado para la defensa. 

 

Esta Subsecretaría cuenta con tres procesos:  

 Gestión de Planificación y Proyectos  

 Gestión de Economía de la Defensa  

 Gestión de Bienes Estratégicos  

 
La Gestión de Planificación y Proyectos del Sector Defensa, está a cargo de la 

Dirección de Planificación y Proyectos, gestiona la planificación institucional, sus 

programas y proyectos de inversión, a través de los planes anuales y plurianuales 

correspondientes al sector defensa, priorizando las necesidades propuestas por el 

Comando Conjunto, Las Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea y evaluando 

permanentemente la consecución de objetivos propuestos.  
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La Gestión de Economía de la Defensa, está a cargo de la Dirección de Economía 

de la Defensa,  quien elaborar análisis macro económicos, de mercado, de 

competitividad y de capacidades económicas para la defensa, que permitan 

establecer la viabilidad de los presupuestos generales y proyectos propuestos por 

Fuerzas Armadas para desarrollar capacidades conjuntas, así como para la 

racionalización y optimización de los recursos asignados por el Estado para la 

defensa.  

 

La Gestión de Bienes Estratégicos, está a cargo de la  Dirección de Bienes 

Estratégicos, quien ejecuta la planificación anual para la adquisición de bienes 

estratégicos para la defensa nacional en coordinación con el Comando Conjunto, las 

Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea de acuerdo a lo establecido en las leyes y 

reglamentos vigentes. Para su gestión cuenta con los siguientes procesos: 

  

1. Proceso Precontractual 

2. Proceso Contractual 

3. Proceso Ejecución Contractual  

 

 

2.2       PROCESO  PRECONTRACTUAL 

El proceso precontractual inicia con la motivación técnica y termina con la 

adjudicación del contrato; dentro de este proceso se encuentra la participación del 

Comité de Contrataciones, Comisión técnica y  Proveedores, así como con el 

contingente del personal de funcionarios del área de la Dirección de Contrataciones 

de Bienes Estratégicos. 

 

ETAPA PRELIMINAR 

Previo a iniciar un proceso contractual se requiere contar con los siguientes 

documentos: 

 Motivación técnica para la calificación como bienes estratégicos, que 

será presentado por el Jefe del Comando Conjunto de las  Fuerzas 

Armadas o el Comandante General de la Fuerza solicitante. 
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 Calificación como bien estratégico emitido por el Ministro de Defensa 

Nacional. 

 

 Certificación financiera o presupuestaria según sea el caso de los 

recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la 

contratación sea de ejecución anual o plurianual,  emitido por el 

funcionario correspondiente. 

 

COMITÉ DE CONTRATACIONES 

El Comité de Contrataciones está conformado por: 

 El Ministro de Defensa Nacional o su delegado quien tendrá cargo de 

Subsecretario, quien presidirá el Comité, con voto dirimente. 

 

 El Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas o su delegado 

que será el Jefe del Estado Mayor del Comando Conjunto de las 

Fuerzas Armadas. 

 

 El Comandante de la Fuerza requirente o su delegado que será el Jefe 

del Estado Mayor de la Fuerza. 

 

 El Director de Contrataciones de Bienes Estratégicos del Ministerio de 

Defensa Nacional. 

 

 Un especialista financiero de la Dirección de Contrataciones de Bienes 

Estratégicos del Ministerio de Defensa Nacional. 

 
 

Un Secretario Abogado, servidor de la Dirección de Contrataciones de Bienes 

Estratégicos del Ministerio de Defensa Nacional, designado por  el Comité, que 

actuará con voz pero sin voto. 
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Cuando el requirente sea el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas no 

integrará el Comité el Comandante de Fuerza. 

 

COMISIÓN TÉCNICA 

El Presidente del Comité de Contrataciones designará la Comisión Técnica para que 

realice el análisis técnico, financiero y jurídico, por cada contratación.  

 La Comisión Técnica contará con personal militar y/o civil de las Fuerzas Armadas, 

los mismos que deberán ser expertos o técnicos en la materia de que se trate la 

adquisición o en aspectos financieros, contables o legales de la oferta. 

Los Comandos Generales de Fuerza y el Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas, establecen su planificación a corto, mediano y largo plazo. 

 

El Ministerio de Defensa Nacional establecerá un Plan Anual de Contrataciones de 

Bienes Estratégicos (PACBE) en el que constarán los bienes necesarios para la 

defensa nacional y servicios conexos, de acuerdo a las necesidades y expectativas 

institucionales. 

El Plan Anual de Bienes Estratégicos es elaborado por el Comando Conjunto de las 

Fuerzas Armadas en coordinación con las Comandancia Generales de Fuerza y la 

Subsecretaría de Planificación del Ministerio de Defensa Nacional hasta el 15 de 

diciembre del año inmediatamente anterior. 

 

La Subsecretaría de Planificación priorizará las adquisiciones del Plan Anual de 

Contrataciones de Bienes Estratégicos, los cuales deben guardar coherencia con el 

Plan Anual de Inversiones (PAI) y el Plan Operativo Anual (POA). 

Una vez que se cuenta con la aprobación del PACBE, cada Comando General de 

Fuerza y el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas remitirá la motivación 

técnica de cada proyecto para que sea calificado como bien estratégico así como 

también para que se emita la certificación presupuestaria; una vez que se cuenta 

con estos documentos preliminares, se dará inicio a elaboración de los pliegos, para 
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lo cual cada Fuerza previamente nombra una Comisión Técnica quien 

conjuntamente con el personal de la Dirección de Contrataciones de Bienes 

Estratégicos, encargados del proceso precontractual, elaborarán los pliegos. 

La Comisión Técnica previamente elabora las especificaciones generales y técnicas, 

estudios, programación presupuestaria, plazos y formas de  entrega y demás 

documentos necesarios de acuerdo a la naturaleza de cada proceso, y que 

posteriormente son remitidos a la Dirección de Contrataciones de Bienes 

Estratégicos y en base de los cuales se trabajará en la elaboración de pliegos 

correspondientes.  

Para    una   mejor apreciación del proceso precontractual presentamos a 

continuación su  flujograma. 
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2.3       PROCESO  CONTRACTUAL 

La  suscripción de los contratos será responsabilidad del Ministro de Defensa 

Nacional y del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armada o Comandantes 

Generales de Fuerza de acuerdo con los siguientes montos: 

 Si la cuantía supera el resultado de multiplicar el coeficiente 0,000015 

por el Presupuesto Inicial del Estado suscribirá el Ministro de Defensa 

Nacional. 

 

 Si la cuantía va desde el resultado de multiplicar el coeficiente 

0,000007 hasta el resultado de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el 

Presupuesto Inicial del Estado suscribirá el Jefe del Comando Conjunto 

de las Fuerzas Armadas. 

 

 Si la cuantía no supera el resultado de multiplicar el coeficiente 

0,000007 por el Presupuesto Inicial del Estado suscribirá el Jefe del 

Comando Conjunto  de las Fuerzas Armadas o Comandante General 

de la Fuerza requirente.  

 

La  Dirección   de   Contrataciones  de Bienes   Estratégicos  realizará  estudios de 

mercadeo, de proveedores y antecedentes de las empresas proveedoras para 

optimizar las condiciones de las adquisiciones, es de su responsabilidad también,  la 

depuración  y actualización del Registro de Proveedores de Bienes Estratégicos 

(RPBE),   para   lo   cual  solicitará  anualmente la actualización de los 

documentos que fueron   presentados por los proveedores para su  registro en el 

RPBE. 

Los documentos que tienen que presentar para inscribirse en el RPBE estarán 

determinados en el instructivo que para el efecto dictará el Ministerio de Defensa 

Nacional a través de la Subsecretaría de Planificación. 

 

La inscripción en el Registro de Proveedores de Bienes Estratégicos podrá 

suspenderse por las causas que se detallan a continuación: 
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1. Hasta por 3 años si se le declara adjudicatario fallido en el Registro Único de 

Proveedores del Instituto Nacional de Contratación Pública. 

 

2. Hasta por 5 años al ser declarado contratista incumplido en el Registro Único 

de Proveedores del Instituto Nacional de Contratación Pública. 

 
3. Hasta por 3 años al ser declarado adjudicatario fallido por el Ministerio de 

Defensa Nacional en el ámbito de la provisión de bienes estratégicos 

 
4. Hasta por cinco años al ser declarado contratista incumplido por el Ministerio 

de Defensa Nacional en el ámbito de la provisión de bienes estratégicos.   

 
5. Si los proveedores no presentan información y documentación requerida para 

actualizar el RPBE, en cuyo caso la suspensión será temporal mientras no se 

entregue la información requerida. 

 

Cabe señalar que puede dar lugar a contrataciones de excepción en los siguientes 

casos: 

1. Contrataciones de bienes estratégicos y servicios conexos que tuvieren único 

proveedor. 

 

2. Contrataciones de bienes en el exterior que no pueden ser seleccionadas y 

negociadas en el Ecuador, misma que se realizará a través del Agregado 

Militar, Naval o Aéreo del país correspondiente. 

 

3. Contrataciones por servicios para reparaciones, overhaul, core exchange, 

cambio estándar e inspección mayor de motores, hélices, transmisiones 

principales, etc. con el proveedor o taller legalmente autorizado. 

 

4. Contrataciones por declaratoria de estado de excepción 

 

5. Contrataciones de Gobierno a Gobierno. 

 

A continuación el flujograma del proceso precontractual 
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2.4       PROCESO  EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Contempla todas las acciones administrativas que permitan el cabal cumplimiento de 

las obligaciones constantes en el contrato. 

El Director de Contrataciones de Bienes Estratégicos es el Administrador de los 

contratos, quien podrá delegar su actuación. 

En el caso de materiales provenientes del exterior, la Dirección de Contrataciones de 

Bienes Estratégicos, se encargará de realizará el trámite de desaduanización del 

material, mismo que tiene un tratamiento especial en el Servicio Nacional de Aduana 

antes Corporación Aduanera Ecuatoriana,  por ser  bienes de carácter estratégico 

destinados para la defensa nacional. 

Una vez que el material es retirado de aduana, el Contratista notificará a la Dirección 

de Contrataciones de Bienes Estratégicos a fin de que proceder a realizar la 

constatación física de los materiales que llegaron, una vez concluida  la diligencia se 

elaborará el Certificado de Constatación Física, documento que refleja cualquier 

discrepancia o  novedad que pudiera presentar el material,  mismas que deberán ser 

subsanadas por el Proveedor y una vez que estén superadas, el Proveedor 

notificará a la Dirección de  Contrataciones de  Bienes Estratégicos para una nueva 

inspección. 

  

El Ministro de Defensa Nacional emitirá la delegación correspondiente para cada 

Comandante General de Fuerza y Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas, a fin de que puedan emitir las designaciones a los delegados que 

conformarán la Comisión de Recepción, responsables del área técnica y Gerente de 

Proyecto. 

El Gerente de Proyecto será el responsable de velar por el cumplimiento del contrato 

en lo que respecta al área técnica, mientras que la Comisión de Recepción, 

responsable del área técnica, será la encargada de participar en las pruebas de 

verificación y correcto funcionamiento del material, equipo o servicio contratado y 

que conjuntamente con el Gerente de Proyecto, suscribirán el acta de entrega 

recepción del objeto del contrato, de ser el caso. 
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 El delegado de la Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos, participará 

en las pruebas de verificación y correcto funcionamiento  como veedor, en el caso 

que el material no presenta novedades,  la Comisión de Recepción, responsable del 

área técnica,  emitirá el Informe Técnico de Aceptación y el delegado del Director de 

Bienes Estratégicos, emitirá el Informe Administrativo, documentos que entre otros 

son habilitantes para la suscripción del  Acta de Entrega Recepción del objeto del 

contrato. 

En el Acta de Entrega Recepción, se dejará constancia si la  entrega fue realizada 

dentro del plazo contractual, caso contrario se señalara el tiempo de retardo y el 

valor de las multas a ser aplicadas,  valores que serán descontados en el pago del 

saldo. 

La Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos, una vez que cuenta con el 

Acta de Entrega Recepción y factura original,  tramitará ante la Dirección Financiera 

del Ministerio de Defensa Nacional el pago del saldo. 

 

A partir de la fecha de suscripción del acta de entrega recepción  se  inicia el período 

de garantía técnica del objeto del contrato, tiempo durante el cual el Contratista se 

compromete a reparar o restituir parte o todo el objeto del contrato, dependiendo la 

falla que éste presente.  El Contratista para responder por la garantía técnica, 

entrega en la Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos, a la suscripción 

del contrato, una garantía económica por el 5% del valor del contrato, misma que 

permanecerá vigente hasta la finalización de la garantía técnica, que por lo general 

es de un año. 

A continuación el flujograma del proceso de ejecución contractual 
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CAPITULO III 

 

INDICADORES DE GESTIÓN DE LA DIRECCCIÓN DE CONTRATACIONES DE 
BIENES ESTRATÉGICOS DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 

3.1       LOS INDICADORES 

Se define a un indicador como una unidad de medida que permite el seguimiento y 

evaluación periódica de las variables claves de una organización, mediante su 

comparación en el tiempo con los correspondientes referentes externos e internos. 

Se puede considerar dos funciones básicas de los indicadores, una función 

descriptiva, que permite la aportación de información sobre el estado real de una 

actuación o programa y la función valorativa que permite añadir a esta información 

un juicio de valor lo más objetivo posible sobre si el desempeño está siendo o no el 

más adecuado.  

Todo organismo debe mantener indicadores de gestión que le permita medir el 

cumplimiento de la responsabilidad y legalidad de sus actuaciones, las entidades 

públicas no pueden ser la excepción. 

Las organizaciones modernas han incorporado a sus procesos elementos de gestión 

que permitan evaluar sus logros o señalar las falencias, para de esta manera poder 

aplicar los correctivos necesarios. 

Los elementos de gestión o indicadores,  deben establecerse desde que elaboramos 

el plan de desarrollo estratégico y el plan operativo.  Aquellas organizaciones que 

aún  no cuentan con esta herramienta deberían establecer algunos indicadores,  no 

solo para diagnosticar su estado,  sino para un análisis a futuro que debe ser 

considerado dentro de sus planes operativos, lo que les permitirá definir objetivos y 

prioridades, planificar más certeramente y con mayor seguridad, asignar los recursos 

necesarios, buscar la calidad y productividad de la organización para de esta 

manera ser más competitivos dentro de este mercado global.   
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Para  la toma de decisiones por parte de los altos directivos, es fundamental contar 

con mediciones que permitan recoger y analizar los datos, pronosticar los 

resultados, así como eliminar apreciaciones subjetivas. 

Con la información recolectada, la alta gerencia debe proceder a clasificar, 

establecer relaciones, comparaciones, estudiar frecuencias e interpretar los datos 

para  mejorar los procesos en busca de la mejora continua.  

Aquellas empresas que no son consientes sobre la necesidad de ser competitivas, 

no podrán mantenerse dentro del mercado, si no contamos con la mejora continua 

como doctrina de la organización, pronto estaremos fuera del mercado.  Las 

empresas públicas no serán la excepción, pues si no caminan al mismo ritmo que es 

resto de empresas del ámbito donde se desenvuelven,  pronto se convertirán en 

organizaciones obsoletas, que perderán credibilidad y serán reemplazadas por otros 

organismos del estado.   

 

Dentro de la actuación pública se deben mantener indicadores que permitan a su 

altos directivos tener conocimiento sobre la situación en la que se encuentra  la 

organización, si cumple o no con sus objetivos,  si es eficiente y eficaz, etc. Para lo 

cual se deberán consideran como atributos susceptibles de mediación a los 

siguientes: economía, eficiencia, eficacia, excelencia, efectividad, equidad, entorno y 

sostenibilidad. 

Se debe analizar posteriormente, los principales destinatarios y usuarios de los 

indicadores de gestión,  para luego describir la metodología a seguir para su 

construcción. 

 

Las entidades públicas están viendo la necesidad de incorporar dentro de su gestión 

la aplicación de instrumentos de control y evaluación, ya que se ha concientizado 

que lo que no se mide no se puede controlar y lo que no se controla no se puede 

mejorar. 

Los indicadores financieros  no son suficientes para medir si se están logrando o no 

ventajas competitivas, hay que considera que tenemos un capital intangible, el cual 

debe ser medido y este tiene tanto o más valor que el activo inmovilizado, este 
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capital intangible es el capital intelectual que es aportado por el personal de las 

empresas así como también el que aportan los clientes. 

Para la implementación de los indicadores se requiere el apoyo de todo el personal 

de la empresa trabajando en equipo, si no se involucran, difícilmente se podrá 

cumplir con la estrategia. 

 

Para lograr con éxito la implementación de los indicadores se debe considerar:    

1. Compartir el  conocimiento:   esto quiere  decir que todo el personal de la 

empresa debe conocer la visión, valores y la estrategia de la empresa. 

 

2. Feedback estratégico de doble bucle:   cada uno de los miembros de la 

empresa deben estar informados de los resultados de los indicadores que 

desde su puesto de trabajo está apoyando a conseguir, motivándose de esta 

manera a continuar alineado con los mismos. 

 
3. Indicadores financieros y no financieros:  contar con un sistema de medición a 

través de indicadores de gestión para determinar el grado de avance de la 

estrategia, si no se cuenta con esta solo se podrá medir resultados finales y 

no se podrán hacer correcciones sobre la marcha. 

 
 

Las principales características de los indicadores son: 

 Simbolizan actividades importantes o críticas de la empresa. 

 

 Son comparables en el tiempo 

 

 Son fáciles de establecer, mantener y utilizar 

 

 Proporcionan confianza a los usuarios 

 

 Sus resultados son cuantificables y se expresan en datos numéricos 
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 Se adaptan a los cambios 

 

 Permiten dar señales de alarma 

 
 

REQUISITOS DE LOS INDICADORES: 

1. Establecer un nombre para el indicador. 

 

2. Señalar el objetivo del indicador. 

 

3. Cuantificar el objetivo a alcanzar. 

 

4. Determinar el responsable de cada indicador. 

 

5. Servir como base de medición de los objetivos relacionados con los aspectos 

clave del negocio. 

 

6. Determinar  la frecuencia o periodicidad del indicador. 

 

7. Identificar la fuente de información de los datos y el responsable de facilitar la 

información para calcular el indicador. 

 

8. Facilitar información en forma de medición del grado de cumplimiento de los 

objetivos estratégicos. 

 

9. Medir la evolución de los objetivos en un tiempo determinado. 

 

10. Aportar información a los usuarios en el tiempo y forma requerida. 
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REDACCIÓN DE INDICADORES: 

INDICACIÓN       VERBO  EN        COMPLEMENTO 

DE          SUSTANTIVO  PARTICIPIO       CIRCUNSTANCIAL 

AGREGACIÓN            PLURAL     PASADO                     DE TIEMPO 

MÁS                LUGAR O MODO  

PREPOSICIÓN 

 

          1                                  2                                3                                  4 

 

 

 

EJEMPLO: 

Número de personas capacitadas en el primer semestre del año 2010 

 

COMPONENTES DE LA FÓRMULA: 

             1                                           2                                       3 

  

 

 

 

 

EJEMPLO: 

Número de contratos con errores   x 100  = 

Número de contratos 

Los indicadores son necesarios para poder mejorar, para diseñarlos es necesarios 

identificarlos y agruparlos debidamente. 

CANTIDAD DE  

NÚMERO DE  

TOTAL DE  

PORCENTAJE DE  

VARIABLE

ECONÓMICA  

FÍSICA O 

 CRONOLÓGICA 

INDICACIÓN  

         DE  

     ACCIÓN 

INFORMACIÓN 

ALTERNATIVA  

QUE DEFINE EL  

INDICADOR 

 

NUMERADOR DE 

LA VARIBALE QUE 

COMPRENDE LO 

EJECUTADO 

 

DENOMINADOR 

DE LA VARIABLE 

QUE CONTINE         

LO PLANIFICADO 

 

 

   PORCENTAJE 
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Para un mejor entendimiento se puede dividir a los indicadores en clases y tipos. 

Tenemos tres clases:  corporativos, procesos y actividades. 

Y seis tipos: ejecución presupuestal, eficiencia, eficacia, efectividad, equidad y 

actividad. 

 

CLASES DE 

INDICES 

MIDEN TIPOS DE 

INDICES  

MIDEN 

COORPORATIVOS Beneficios globales 

Crecimiento 

Participación en el mercado 

Satisfacción del usuario 

 

 

Ejecución 
Presupuestaria 

Eficiencia 

Eficacia 

Efectividad 

Actividad 

Equidad 

El comportamiento 
total de la 
organización 

PROCESOS 

 

 

Financiero 

Talento Humano 

Gestión Administrativa 

Instalaciones y Equipos 

Colecciones 

Información 

Procesos técnicos 

Servicio al cliente 

Ejecución 
Presupuestaria 

Eficiencia 

Eficacia 

Efectividad 

Actividad 

Equidad 

El comportamiento de 
cada área funcional de 
la organización según 
su estructura 

OPERATIVOS Compras 

Préstamos, capacitación 

Descartables, rotaciones 

Investigación, presupuestos 

Contabilidad 

Catalogación, clasificación 

 

Ejecución 
Presupuestaria 

Eficiencia 

Eficacia 

Efectividad 

Actividad 

Equidad 

Los resultados 
operativos de las 
diferentes divisiones 

5 

                                                            
5 Introducción al Diseño de Indicadores, Guía didáctica, SGS DEL ECUADOR S.A., Universidad Técnica Particular 
de Loja, primera edición, cuarta reimpresión 
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CUADRO DE MANDO INTEGRAL 

Es una herramienta que permite implementar la estrategia y la misión de una 

empresa basada en un conjunto de medidas de actuación, lo hace a través de un 

diagrama causa efecto en donde establece las hipótesis estratégicas a través de la 

secuencia si/entonces. Permite tener una visión de futuro de  cómo el negocio 

incrementará valor para los clientes.    

Kaplan y Norton han desarrollado un nuevo enfoque del Cuadro de Mando Integral 

considerando a la empresa desde cuatro perspectivas vitales:  

 Financiera 

 Clientes 

 Procesos Internos 

 Aprendizaje y Crecimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  FINANZAS 

Como  tener  éxito  financiero 

según la estrategia 

                CLIENTES 

Como  aparecer  ante  los 

clientes  para  alcanzar  la 

visión 

         PROCESOS INTERNOS 

Procesos  claves  para 

satisfacer a los clientes 

FORMACIÓN Y CRECIMIENTO 

Como sustentar  la capacidad de 

cambiar y mejorar para alcanzar 

la visión  

 VISIÓN  Y ESTRATEGIA  
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3.2       INDICADORES DE EFICIENCIA ADMINISTRATIVA  

 

Para establecer indicadores de eficiencia administrativa, es indispensable considerar 

cuatro elementos básicos que son:  relevancia, efectividad, eficiencia  e integridad. 

 

 RELEVANCIA: los indicadores deben tener sentido para analizar los 

problemas a los cuales se supone que va dirigido. 

 

 EFECTIVIDAD: deben evaluar el grado de obtención de los objetivos.  

 

 EFICIENCIA: en relación de obtener los resultados al menor costo, que 

la mejor alternativa posible se está desempeñando al nivel más alto de 

eficiencia. 

 

 INTEGRIDAD: en relación con la capacidad del programa para 

continuar dando los resultados perseguidos a lo largo del tiempo, 

factores restrictivos están relacionados con la disponibilidad en el 

tiempo de los recursos humanos y materiales. 

 

 

3.3       INDICADORES DE GESTIÓN DE LOS SERVICIOS  

Es un instrumento que permite medir la consecución de los objetivos de la empresa,  

expresando el comportamiento o desempeño de un proceso  para que comparadas 

con un nivel de referencia, se puede detectar desviaciones positivas o negativas. 

La gestión tiene que ver con administrar y/o establecer acciones concretas para 

hacer realidad las tareas y/o trabajos programados y planificados, los indicadores de 

gestión están relacionados con los métodos que nos permiten administrar realmente 

un proceso. 

Los tres indicadores que permiten la evaluación de la gestión a diferentes niveles, 

áreas, funciones, componentes o puntos de observación son:  
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 EFICIENCIA:      utilización de recursos e insumos 
 

 EFICACIA:         obtención de resultados en productos o servicios 
 

 EFECTIVIDAD:  generación de impactos en el entorno   

 

Para realizar una evaluación global de la gestión de toda la organización se debe 

utilizar medidas macro o generales de los recursos utilizados (eficiencia), de los 

resultados globales (eficacia) y de los impactos generales (efectividad), si es a nivel 

menor, como una dirección, departamento, sección o un cargo, las medidas serán 

parciales, referentes únicamente a lo que se desea evaluar, pero siempre midiendo 

la eficiencia, eficacia y efectividad. 

Toda organización es un proceso global y a su interior se pueden identificar una 

serie de subprocesos.  Todo proceso tiene unos insumos de entrada, a los cuales se 

adicionan una serie de recursos por medio de actividades que se constituyen en 

proceso, obteniendo un resultado o salida  que puede ser un servicio o producto. 

   

3.4       INDICADORES FINANCIEROS  

Los indicadores financieros están relacionados con las cifras extractadas de los 

estados financieros y demás informes de la empresa con el propósito de tener una 

idea del comportamiento económico de la empresa. 

Se entienden como la expresión cuantitativa del comportamiento o el desempeño de 

toda una organización o una de sus partes, que al  comparar con algún nivel de 

referencia, puede señalar una desviación sobre la cual se deben tomar acciones 

correctivas o preventivas según sea el caso. 

La interpretación de los resultados que arrojan los indicadores económicos y 

financieros está en función directa a las actividades, organización y controles 

internos de las Empresas y  también a los períodos cambiantes causados por los 

diversos agentes internos y externos que la afectan. 

Los indicadores de liquidez permiten determinar la capacidad que tiene la Empresa 

pare enfrentar las obligaciones contraídas a corto plazo. 
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Cuando  más alto es el cociente mayores serán las posibilidades de cancelar las  

deudas a corto plazo. 

Entre los indicadores de liquidez más utilizados tenemos: capital de trabajo, la razón 

corriente, la prueba ácida y ebitad. 

 Capital de Trabajo:   Indica  el valor que le quedaría a la empresa, 

representado en efectivo u otros activos corrientes,  después  de pagar   

todos sus pasivos de corto plazo, en el caso  en que tuvieran que ser 

cancelados de inmediato. 

 Capital de trabajo = Activo corriente - Pasivo corriente (Unidades Monetarias) 

 Razón Corriente:    También denominado relación corriente, este tiene como 

objeto verificar las posibilidades de la empresa de afrontar los compromisos; 

hay que tener en cuenta que es de corto plazo. 

 Razón corriente = Activo Corriente/Pasivo Corriente 

 Prueba Ácida:  Revela  la capacidad de la empresa  para cancelar  sus 

obligaciones  corrientes,  pero sin contar con la venta de sus existencias, es 

decir,  básicamente con los saldos  de efectivo, el producido  de sus cuentas  

por cobrar, sus inversiones  temporales y  algún otro  activo de fácil 

liquidación que pueda  haber,  diferente a los inventarios. Es una relación 

similar a la anterior pero sin tener en cuenta a los inventarios. 

 Prueba Ácida = Activos Corriente – Inventarios/ Pasivo Corriente 

 Ebitad: Este indicador financiero toma el resultado final de la empresa y le 

resta los gastos e ingresos por intereses, impuestos, depreciaciones y 

amortizaciones, para mostrar lo que es el resultado puro de la empresa sin 

que elementos financieros, tributarios, externos y de recuperación puedan 

afectarle.  

Teniendo una imagen fiel de lo que la empresa está ganando o perdiendo en 

el núcleo de su negocio. 

 Ebitad = Utilidad operativa + Depreciación + Amortización + provisiones 
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El comportamiento de los indicadores de liquidez, dependiendo del tipo de empresa: 

Empresa comercial:   hay que tener en cuenta tres aspectos, en primer lugar los 

inventarios por ser el rubro más importante, las ventas de contado, debido que es la 

que mayor manejan este tipo de empresas, lo que simboliza que la cartera no es 

significativa y por último la inversión es a corto plazo; ya que esta maneja un periodo 

más corto.  

Empresa manufacturera:   este tipo de empresas utilizan un periodo de tiempo más 

largo, se tiene en cuenta los inventarios pero no es tan significativo, las cuentas por 

cobrar es un aspecto importante para estas y la inversión ya es a largo plazo.  

Empresa de servicios:   en estas empresas, los inventarios ya no tienen importancia, 

por lo general no se tienen en cuenta para indicar el rendimiento de la empresa, pero 

las cuentas por cobrar toman más importancia y la convertibilidad en efectivo de 

estas y su inversión es fija. 

 

3.5       ANALISIS  DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE       

CONTRATACIONES DE BIENES ESTRATÉGICOS  

La Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos del Ministerio de Defensa 

Nacional, es una unidad administrativa nueva dentro de la organización, la misma 

que  no cuenta con indicadores de gestión que le permitan realizar una evaluación 

de la eficiencia y eficacia de sus actuaciones.  

 

Esta falta de instrumentos de evaluación, impide que el nivel Directivo tome las 

acciones correctivas necesarias y oportunas para mejorar el rendimiento de la 

unidad, lo que ha derivado en las siguientes consecuencias: 

 Desconocimiento del nivel de satisfacción de los servicios prestados a 

nuestros clientes. 

 

 No se dispone de información sobre la productividad de los empleados de la 

DCBE. 
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 No se conocen los efectos de la promoción y formación de los empleados de 

la DCBE. 

 

 Se desconoce el resultado de los diferentes tipos de servicios prestados a 

nuestros clientes. 

 

 Se desconoce el nivel de cumplimiento de los objetivos fijados a los diferentes 

responsables. 

 

 Se desconoce si el número de empleados es el adecuado para el desarrollo 

de los procesos. 

 

 No se conoce el grado de aceptación del servicio prestado. 

 

 Se desconoce el nivel de satisfacción de los proveedores o contratistas. 

   

Una evaluación de los datos del número de  procesos que fueron ejecutados durante 

el año 2010 por la Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos señala que 

se recibieron 11 proyectos, los cuales contenían 40 componentes, los mismos que a 

su vez, determinaban 72 ítems, para la contratación, se elaboraron igual número de 

pliegos (72). 
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6. Modernización de 10 vehículos Blindados.  

 

FUERZA NAVAL 

7. Fortalecimiento del Sistema de Defensa Marítimo (Modernización Misiles 

Exocet). 

8. Preservación de la Vida Humana en el mar y Mantenimiento de la 

Capacidad de Defensa y Soberanía (Adquisición de Helicópteros). 

 

FUERZA AÉREA 

9. Recuperación de la Capacidad Operativa de Reacción Inmediata del 

Sistema de Defensa Aérea Nacional:  Aviones Supersónicos. 

10. Adquisición de Armamento.  

11. Mejoramiento y Reemplazo de Aeronaves de Entrenamiento Básico: 

Avionetas. 

 

Como resultado de la elaboración de 121 pliegos durante las tres corridas,  se 

hicieron 61 adjudicaciones: 9 se revocaron,  5 adjudicatarios se declararon 

fallidos  y 47 entre componentes e ítems,  fueron contratados. 

25 ítems no pudieron ser adjudicados y han sido notificados y/o  devueltos  a 

las Fuerzas. 

 

 

 

 

 



PROCESOS EFECTUADOS   
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RESUMEN 

 

 

FUERZA TERRESTRE 

Se efectuaron 40 pliegos en la primera corrida, de estos se adjudicaron 14 (1

revocado) y 26 se declararon desiertos. En la segunda corrida, se realizaron 

26 pliegos, con cambios en las especificaciones técnicas, se adjudicaron 20 

(5 revocados y 5 fallidos) y 6 se declararon desiertos. En la tercera corrida, 6 

pliegos, de los cuales se adjudicó 1, se declararon desiertos 3, 1 se encuentra 

en proceso de estandarización y 1 la Fuerza decidió no continuar. 

 

COMANDO CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Se efectuaron 23 pliegos en la primera corrida, de estos se adjudicaron 8 (1 

revocatoria); 15 se declararon desiertos. En la segunda corrida, se realizaron 

13 pliegos con cambios en las especificaciones técnicas, se adjudicaron 8  y 4 

fueron declarados desiertos. En la tercera corrida, 4 pliegos  y se adjudicaron 

4. 

 

FUERZA AÉREA  

Se efectuaron 7 pliegos en la primera corrida de estos se adjudicaron 4 (1 

revocado); 3 se declararon desiertos. 

56 
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FUERZA NAVAL 

Se efectuaron 2 pliegos en la primera corrida de estos se adjudicó 1  y 1 se 

declaró desierto.  

 

En resumen se puede señalar: 

 La DCBE recibió el año 2010, 11 proyectos de adquisición con 72 ítems, 

originando 72 pliegos para adquisición (en la primera corrida). 

 Para satisfacer los requerimientos del Comando Conjunto y 

Comandancias de Fuerza, la Dirección de Contrataciones de Bienes 

Estratégicos elaboró 121 procesos precontractuales (en tres corridas), 

adjudicó 47 ítems y 25 ítems no fueron adquiridos. 

 58 veces hubo declaratorias de desierto en alguna de las tres corridas y el 

monto total de los contratos fue de  US$  201’590.845,47. 

 

El alto porcentaje de declaratoria de desierto de los procesos de sebe a: 

 Exigentes Especificaciones Técnicas, por lo que  no se presentan ofertas o 

las ofertas presentadas  no cumplen con las especificaciones técnicas 

requeridas. 

 Falta de un eficaz estudio de mercado para el análisis de proveedores, 

presupuestos referenciales, plazos y especificaciones técnicas de los 

productos. 

 Errores en los informes de las Comisiones Técnica, Legal y Económica, 

encargados de analizar las ofertas presentadas, lo que deriva en la 

declaración de desierto del proceso. 

 Falta de seriedad de Proveedores, ya que presentan ofertas fuera de las 

condiciones establecidas en los pliegos. 

 Falta de coordinación,  se realizan adquisiciones de equipos sin existir la 

infraestructura para su instalación. 
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 Se realizan adquisiciones que están atadas a  otro proyecto, sin 

previamente verificar si es posible configurar u homologar a los bienes 

existentes. 

 Por diferentes circunstancias, los procesos de contratación se inician con 

retraso con respecto al ejercicio fiscal.  

 

 

3.5.1 PROPUESTA DE INDICADORES APLICABLES A LA DIRECCIÓN DE 

CONTRATACIONES DE BIENES ESTRATÉGICOS  

 

Luego de este análisis, se puede determinar que un gran porcentaje de   los 

procesos de contrataciones no llegaron a feliz término, esta situación nos hace 

reflexionar que es necesario que la Dirección de Contrataciones de Bienes 

Estratégicos del Ministerio de Defensa Nacional, aplique dentro de su administración 

indicadores de gestión que le permitan orientar de mejor manera sus recursos y 

llegar a la consecución de sus objetivos. 

 

Citamos algunos de los indicadores que pueden ser aplicados por la Dirección de 

Contrataciones de Bienes Estratégicos, los mismos están relacionados con las 

diferentes perspectivas como son: clientes, procesos internos, aprendizaje y 

crecimiento.   

 

 

Indicadores de eficiencia  

 

 Costo  anual  de  mantenimiento   de   la   Dirección  de  Bienes   Estratégicos 

/ Número de contratos suscritos 

 

 Número de reclamaciones recibidas por el servicio de la Dirección de Bienes 

Estratégicos / Número de usuarios 

 

 Número de contratos celebrados por la DCBE / Número de proyectos de 

contratos ingresados a la DCBE  
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Indicadores de eficacia 

 

 Número de contratos ejecutados por la DCBE dentro de plazo / Número de 

contratos suscritos por la DCBE 

 

 Reducción de tiempos para suscripción de contratos de la DCBE 

 

 

Indicadores de efectividad 

 

 Tiempo que se tarda en suscribir un contrato  

 Tiempo medio que se tarda en aprobar pliegos 

 Número de trámites concluidos  

 

Indicadores de excelencia 

 

 Grado de satisfacción de las Fuerzas Armadas y Comando Conjunto de las 

Fuerzas Armadas 

 

 Tiempo que se tarda en responder oficios enviados por  los usuarios  

 

 Porcentaje de usuarios encuestados que están satisfechos con el servicio de 

la Dirección de Bienes Estratégicos. 

 

 

3.5.2 DEFINCIÓN DE OBJETIVOS Y SUS INDICADORES DE MEDICIÓN 

PROPUESTOS PARA LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DE BIENES 

ESTRATÉGICOS 

 

 

OBJETIVO  1:   MEJORAR LA CALIDAD DEL SERVICIO 
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INDICADOR FÓRMULA DE CÁLCULO 

Porcentaje de cumplimiento de  plazos para 

suscribir contratos  

 

Número de contratos cumplen plazos  x 100 

Número de contratos suscritos 

Porcentaje de mejoras implementadas sugeridas 

por los clientes 

 

Mejoras implementadas al servicio  x 100 

Número total de mejoras 

Porcentaje de pliegos que cumplen con los 

lineamientos técnicos 

 

 

Número de pliegos que cumplen lineamientos t. x 100

Total de pliegos  

 

 

OBJETIVO   2:   AUMENTAR LA SATISFACCIÓN DE LOS CLIENTES 

 

INDICADOR FÓRMULA DE CÁLCULO 

Número de reclamos  

 

Número de reclamos por mes 

Nivel de satisfacción de los clientes respecto al 

servicio   

 

Puntaje total de la calificación del servicio  

Número de clientes encuestados 

 

 

OBJETIVO  3:   AUMENTAR EL NÚMERO DE PROYECTOS ADJUDICADOS 

 

INDICADOR FÓRMULA DE CÁLCULO 

Porcentaje de proyectos adjudicados 

 

Número de proyectos adjudicados  x 100 

Número de proyectos presentados 

 

 

 

OBJETIVO 4: DISMINUIR NÚMERO DE ERRORES EN INFORMES TÉCNICOS 

 

INDICADOR FÓRMULA DE CÁLCULO 

Porcentaje de Informes Técnicos sin error

 

Número de informes técnicos sin errores  x 100

Número de informes técnicos 
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OBJETIVO 5: DISMINUIR NÚMERO DE ERRORES EN ANÁLISIS DE 

PROVEEDORES 

 

INDICADOR FÓRMULA DE CÁLCULO 

Porcentaje de Análisis de Proveedores sin error

 

Número de análisis de proveedores sin errores  x 100

Número de análisis de proveedores 

 

 

 

OBJETIVO 5: FORMACIÓN DEL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE BIENES 

ESTRATÉGICOS  

 

INDICADOR FÓRMULA DE CÁLCULO 

Porcentaje de funcionarios DCBE formado en 

calidad total  

 

N. funcionarios DCBE  formado en calidad total x 100

Número total de funcionarios DCBE 

 

 

OBJETIVO 6: INDUCCIÓN AL PERSONAL DE LAS COMISIONES TÉCNICAS 

 

INDICADOR FÓRMULA DE CÁLCULO 

Porcentaje de Comisiones Técnicas con inducción 

a  la calidad total 

 

N. Comisiones T. con inducción a calidad total x100

Número total de Comisiones Técnicas 

 

 

OBJETIVO 7: ADMINISTRAR ADECUADAMENTE LOS RECURSOS ASIGNADOS 

A LA DIRECCIÓN DE BIENES ESTRATÉGICOS 

 

INDICADOR FÓRMULA DE CÁLCULO 

Total de presupuesto ejecutado 

 

Presupuesto asignado  x 100 

Presupuesto ejecutado 

Presupuesto ejecutado en contratos 

 

Presupuesto asignado para contratos   x 100

Presupuesto ejecutado  en contratos 

Presupuesto ejecutado en capacitación para DCBE

 

 

Presupuesto asignado para capacitación DCBE x 100

Presupuesto ejecutado en capacitación DCBE 
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3.5.3  RELACIÓN ENTRE OBJETIVOS, PRESPECTIVAS E INDICADORES 

 

 

OBJETIVOS 

 

PRESPECTIVA INDICADOR 

Mejorar la calidad del 

servicio 

 

 

Cliente  Porcentaje de cumplimiento de 
plazos para suscribir contratos  

 
 Porcentaje de mejoras 

implementadas sugeridas por los 
clientes 

 
 Porcentaje de pliegos que cumplen 

con los lineamientos técnicos 
Aumentar la satisfacción de 

los clientes 

 

Cliente  Número de reclamos 
 

 Nivel de satisfacción de los clientes 
respecto al servicio   

 
Aumentar el número de 

proyectos adjudicados 

Procesos  Internos  Porcentaje de proyectos adjudicados 
 

Disminuir número de errores 

en informes técnicos 

  

Procesos  Internos  Porcentaje de Informes Técnicos sin 
error 

 

Disminuir número de errores 

en análisis de proveedores 

Procesos Internos  Porcentaje de Análisis de 
Proveedores sin error 

 
Formación del personal de la 

Dirección de Bienes 

Estratégicos 

 

Procesos de 

Aprendizaje y 

Crecimiento 

 Porcentaje de funcionarios DCBE 
formado en calidad total 

 

Inducción al personal de las 

Comisiones Técnicas  

Procesos de 

Aprendizaje y 

Crecimiento 

 Porcentaje de Comisiones Técnicas 
con inducción a la calidad total 

Administrar adecuadamente 

los recursos asignados a la 

Dirección de  Contrataciones 

de Bienes Estratégicos  

Financiera  Total de presupuesto ejecutado 
 

 Presupuesto ejecutado en contratos 
 

 Presupuesto ejecutado en 
capacitación para DCBE 
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3.5.4  MAPA ESTRATÉGICO 

 

 

 

  

 

     CLIENTES 

       

   

 

 

 

 

 

PROCESOS 
         

              INTERNOS
  

 

                

          APRENDIZAJE 

                             Y 

                        CRECIMIETNO

    

                   

 

          FINANCIERA 

 

 

 

Administrar 

adecuadamente los 

recursos asignados a la 
Dirección de C. de 

Bienes Estratégicos

Porcentaje de 

funcionarios DCBE 

formado en calidad 

total 

Porcentaje de 

Comisiones Técnicas 

con inducción a la 

calidad total 

Disminuir número de 

errores en el análisis 

de proveedores 

Aumentar el número 

de proyectos 

adjudicados 

 

Disminuir número de 

errores en informes 

técnicos 

Mejorar la calidad 

del servicio de la 

DCBE 

Aumentar la 

satisfacción de los 

clientes (Fuerzas 

Armadas) 
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ANÁLISIS DEL MAPA ESTRATÉGICO  

 

RUTA 1.   

SI hay una administración adecuada de los recursos asignados a la Dirección de 

Contrataciones de Bienes Estratégicos,  

ENTONCES hay un mayor porcentaje de funcionarios de la Dirección de 

Contrataciones de Bienes Estratégicos formado en calidad total. 

 

SI hay un mayor porcentaje de funcionarios de la DCBE formado en calidad total, 

ENTONCES hay una disminución del número de errores en el análisis de 

proveedores. 

 

SI hay una disminución en el número de errores en el análisis de proveedores, 

ENTONCES hay una mejor calidad del servicio de la Dirección de Contrataciones de 

Bienes Estratégicos. 

 

RUTA 2. 

SI hay una administración adecuada de los recursos asignados a la Dirección de 

Contrataciones de Bienes Estratégicos,  

ENTONCES hay un mayor porcentaje de Comisiones Técnicas con inducción a la 

calidad total. 

 

Si hay un mayor porcentaje de Comisiones Técnicas con inducción a la calidad total,  

ENTONCES hay una disminución en el número de errores en los informes técnicos. 

 

Si hay una disminución en el número de errores en los informes técnicos, 
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ENTONCES hay un aumento en la satisfacción de los clientes (Fuerzas Armadas). 

 

RUTA 3.   

SI hay una administración adecuada de los recursos asignados a la Dirección de 

Contrataciones de Bienes Estratégicos,  

ENTONCES hay un mayor porcentaje de funcionarios de la Dirección de 

Contrataciones de Bienes Estratégicos formado en calidad total. 

 

SI hay un mayor porcentaje de funcionarios de la DCBE formado en calidad total, 

ENTONCES hay un aumento en el número de proyectos adjudicados 

 

Si hay un aumento en el número de proyectos adjudicados, 

ENTONCES hay un aumento en la satisfacción de los clientes (Fuerzas Armadas). 

 

RUTA 4. 

SI hay una administración adecuada de los recursos asignados a la Dirección de 

Contrataciones de Bienes Estratégicos,  

ENTONCES hay un mayor porcentaje de Comisiones Técnicas con inducción a la 

calidad total. 

  

SI hay un mayor porcentaje de Comisiones Técnicas con inducción a la calidad total, 

ENTONCES hay un aumento en el número de proyectos adjudicados. 

 

SI hay un aumento en el número de proyectos adjudicados, 

ENTONCES hay un aumento en la satisfacción de los clientes (Fuerzas Armadas). 



 

 

 

 

CONCLUSIONES  Y 

RECOMENDACIONES 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

La Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos, forma parte de la 

Subsecretaría de Planificación del Ministerio de Defensa Nacional desde el 05 de 

enero de 2009, esta nueva unidad asumió todos los deberes y obligaciones de la 

extinta Honorable Junta de Defensa Nacional, quien tenía bajo su responsabilidad la 

administración de los fondos reservados destinados para la defensa nacional. 

Dentro del proceso de asumir funciones y competencias, la unidad ha tenido que 

enfrentar algunos inconvenientes de carácter legal y administrativo, que hasta la 

presente fecha no han sido superados en su totalidad,  entre estos podemos citar  

las  limitaciones originadas por  una estructura poco adecuada a las necesidades de 

la Dirección, la asignación a un nivel jerárquico que no está acorde con sus 

responsabilidades, limitación en la toma de decisiones, alta rotación al nivel 

directivo, falta de capacitación del personal de la Dirección y Comisiones Técnicas 

en calidad total. 

 

Estas limitaciones se ven reflejadas en los resultados presentados  en  estos dos 

años de funcionamiento, evidenciando la necesidad de mantener continuidad en la 

permanencia del líder, quien debe orientar al personal hacia la consecución de 

metas definidas y  facilitando los recursos necesarios para ello. 

Directivo que deberá considerar dentro de la planificación la aplicación de 

herramientas de control y medición que le permitan tener un parámetro que le facilite  

tomar acciones correctivas sobre la marcha y no esperar al cierre del año fiscal para 

hacer un balance sobre la eficiencia y eficacia de la gestión administrativa. El 

análisis de los datos permitirán llegar a las causas raíz de los problemas para poder 

atacarlos en forma definitiva. 
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CONCLUSIONES 

 El presente trabajo permitirá contar e implementar indicadores de gestión 

diseñados a base de las necesidades de la Dirección de Contrataciones de 

Bienes Estratégicos para evaluar el desempeño, identificando las deficiencias 

para tomar los correctivos de mejora más adecuados.  

 

 Los indicadores nos permitirán mediar la eficiencia en el uso de sus recursos, 

eficacia en  el cumplimiento de metas y objetivos; y,  la satisfacción de sus 

clientes tanto internos como externos. 

 

 El porcentaje de cumplimiento de las metas y objetivos de la Dirección de 

Bienes Estratégicos, no es el más óptimo, siendo necesario hacer una 

autoevaluación y aplicación de correctivos de forma inmediata.  

 

 Dentro de los procesos precontractuales realizados durante el año 2010 por la 

Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos, tenemos 121 pliegos 

durante 3 corridas,  de los cuales 61 fueron adjudicados, esto corresponde al  

50,4 %. 

 

 De los 72 procedimientos recibidos,  en la primera corrida se adjudicaron 24, 

se declararon desiertos 45 y 3 fueron revocados.   Para la segunda corrida 18 

fueron adjudicados, 10 fueron declarados desiertos, 6 revocados y 6 fallidos.  

Para la tercera corrida 5 fueron adjudicados, 3 desiertos, 1 no se remite y 1 se 

estandariza. Como se puede observa en las tres corridas se declararon 

desiertos 58 procedimientos,  que corresponden al 80,5 %, esto se debe 

especialmente a exigentes especificaciones técnicas, falta de estudio de 

mercado y análisis de proveedores,  errores en los informes de las 

Comisiones Técnicas.        
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RECOMENDACIONES 

 Los indicadores de gestión a ser utilizados por la Dirección de Contrataciones 

de Bienes Estratégicos deben ser difundidos y conocidos por  todo su 

personal, lo que permitirá que haya un empoderamiento con los objetivos de 

la Dirección. 

 

 Se debe hacer una revisión continua de los indicadores que se apliquen en la 

Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos, para mantenerlos 

actualizados  y siempre estén acorde a las necesidades y transformaciones 

que enfrenta  la Dirección. 

 

 Dentro del Plan Anual de la Dirección de Contrataciones de Bienes 

Estratégicos se debe considerar las herramientas a ser aplicadas para la 

medición del cumplimiento de sus objetivos. 

 
 Se debe mantener un registro de los proyectos, para poder contar con un 

histórico que permita tomar acciones sobre la marcha, así como establecer 

acciones correctivas a la causa raíz de los problemas. 

 
 Realizar la evaluación  sobre la eficiencia en el uso de los recursos 

disponibles, la eficacia en el cumplimiento de metas y objetivos; y,  la 

satisfacción de los clientes interno y externos, mediante la aplicación de  

indicadores. 

 

 Unificar los esfuerzos por parte de todo el personal de la Dirección de 

Contrataciones de Bienes Estratégicos para la consecución de los objetivos y 

metas planteadas. 

 

 

 

 



 

 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



69 
 

 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 

 Diccionario Enciclopédico LAROUSE. México, mayo 1999. 
 

 González, Francisco Javier, Auditoría del mantenimiento e indicadores de 
gestión, primera edición  
 

 Guía didáctica, SGS DEL ECUADOR S.A., Universidad Técnica Particular de 
Loja, primera edición, cuarta reimpresión, Noviembre, 2009 
 

 GUTIERREZ Humberto, Calidad Total y Productividad, segunda edición, MC 

GRAW HILL, México 1977. 

 
 Instructivo para la Inscripción en el Registro de Proveedores de Bienes 

Estratégicos y Servicios Conexos necesarios para la Defensa Nacional   

 

 ISO 9000:2006, Sistemas de Gestión de la Calidad - Conceptos y vocabulario, 

tercera edición 

 

 ISO 9001:2008, Sistemas de Gestión de la Calidad – Requisitos, cuarta 

edición 

 

 KAPLAN, Roberts y Norton, David, Cuadro de Mando Integral, Editorial 

Gestión 2000 

 

 KAPLAN, Roberts y Norton, David, Mapas Estratégicos, Editorial Gestión 

2000 

 
 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

 
 Reglamento para Contrataciones de Bienes Estratégicos 

 

 RICO Rubén, total Quality Management, Ediciones Macchi, Argentina, 2001 



70 
 

 

 Salgueiro, Amado, Indicadores de Gestión y Cuadro de Mando, Editorial Díaz 

de Santos 

 
 TÉLLEZ, Luis Miguel, Gestión de Control Público, Editorial PuntoLex S.A.  

 

 

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS 

 

 www.eclac.cl/ilpes/.../INDICADORESDESEMPENOARMIJOM.pdf - Similares 

 

 www.regionjunin.gob.pe/documents/pdf/Indicadores.pdf - Similares 

 

 www.gestiopolis.com/canales/.../siscontrges.htm - En caché - Similares 

 

 www.byington.net/escritos/guia.htm - En caché - Similares 

 

 www.telepolis.com/cgi.../DISTRITODOCVIEW?... - En caché - Similares 

 

 html.rincondelvago.com/indicadores-financieros.html - En caché - Similares 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



71 
 

 

GLOSARIO 

GLOSARIO DE TERMINOS: 

 

ACTIVIDAD:   es el resultado de la suma de varias tareas, normalmente las 

actividades están agrupadas en procedimientos, su secuencia ordenada da como 

resultado un subproceso y normalmente se desarrollan en un departamento o en 

alguna función de la organización. 

 
ASIGNACIÓN:  decisión por la cual se determina que una cosa le corresponde a 
una persona.   
 
 

ATRIBUCIONES: son los actos que debe ejercer el empleado público; sus 

facultades son los usos que puede hacer del poder que la ley le confía.  

 

AUDITORIA INTEGRADA:  es una actividad  que abarca las auditorías contable y 

de gestión. 

 

COMITÉ:  es un conjunto de personas que con arreglo a las leyes o reglas de una 

organización, institución o entidad tienen establecidas determinadas competencias. 

 

CONFORMIDAD:   cumplimiento de un requisito 
 
 
DELEGADO:   es un miembro de un grupo representando a una organización 
 
 
EFICACIA:  se define como la capacidad de lograr el efecto que se desea o se 
espera 
 

EFECTIVIDAD:   es la capacidad de lograr un efecto deseado, esperado o anhelado.  

EFICIENCIA:  se define como la capacidad de lograr el efecto deseado con el 
mínimo de recursos posibles. 
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EXTINCIÓN:   es la desaparición de todos los miembros de una especie o un grupo. 

 

GESTION:   es un proceso de coordinación de los recursos disponibles que se 
llevan a cabo para establecer y alcanzar objetivos y metas establecidos. 

 

INDICADOR: constituye un conjunto de datos que miden objetivamente la 
capacidad, evolución ya sea de un proceso o de una actividad. 

 

INSTRUCTIVO:   es un guía para aprender a hacer un proceso. 

 

PLAN:  se refiere  un programa o procedimiento para conseguir un determinado 

objetivo.   

 

PROCEDIMIENTO:   manera específica de llevar a cabo una determinada actividad,  
los procesos son expresados en documentos que a su vez contienen los objetivos y 
campos de aplicación de la actividad expresada. 

 

PROCESO:  conjunto de las diferentes fases o etapas sucesivas que tiene una 
acción o un fenómeno. 

 
PROVEEDOR:   se aplica a la persona que provee o abastece a otra persona de lo 
necesario o conveniente para un fin determinado.  
 

PROYECTO:   constituye una serie de actividades que se encaminan en conjunto a 
la consecución de un objetivo. 

 

REGISTRO:   documento que proporciona evidencia objetiva. 

RELEVANCIA:   importancia o utilidad de algo. 

 

REQUISITO:    necesidad o expectativa establecida o habitualmente implícita. 
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SISTEMA:   estructura organizada con procedimientos, procesos y recursos que se 

necesitan para una determinada gestión.  Los sistemas normalmente están basados 

en normas internacionales y tienen la finalidad de asegurar el óptimo funcionamiento 

de los procesos. 

 

SUBPROCESOS:  son partes definidas de un proceso mayor.  Al identificar un 
subproceso es posible aislar las oportunidades de mejora y posibilitar diferentes 
tratamientos en un mismo proceso. 

 

SIGLAS UTILIZADAS: 

DCBE: Dirección de Contrataciones de Bienes Estratégicos 

POA:  Plan Operativo Anual 

PAI:  Plan Anual de Inversión 

PACBE: Plan Anual de Contrataciones de Bienes Estratégicos 

RPBE: Registro de Proveedores de Bienes Estratégicos 

LOSNCP: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

INCOP: Instituto Nacional de Contratación Pública 

RUP:  Registro Único de Proveedores 

FF.AA.: Fuerzas Armadas 

COMACO: Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas 

FF.TT.: Fuerza Terrestre 

FF.NN.: Fuerza Naval 

F.A.E.: Fuerza Aérea Ecuatoriana 
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ANEXO 1 

 

 

 

 

REGISTRO OFICIAL N. 497 

Del 30 Diciembre 2009 

 

 

DECRETO EJECUTIVO N. 1484 
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ANEXO 2 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO MINISTERIAL  N. 003 

 

Del 05 enero 2009 
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ANEXO 3 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO MINISTERIAL  N. 021 

 

Del 05 enero 2009 

 

 

 

 






	PARTE I - INTRODUCCIÓN.pdf
	PARTE II - DESARROLLO

